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CÓRDOBA, 02 de julio del 2020 

  

 

VISTO:  

 

La Resolución de la Decana Normalizadora Nº408/2018 de la 

Facultad de Ciencias de la Comunicación de la Universidad Nacional de 

Córdoba.  

 

Y CONSIDERANDO: 

 

Que en el mencionado acto administrativo se cometió un error material 

involuntario, consignándose como aprobadas las suficiencias de idiomas 

“Portugüés e Inglés”.  

Que a los fines de mantener en correcto orden administrativo resulta 

necesario rectificar el Artículo 1º de la resolución citada.   

Por ello; 

 

LA DECANA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA COMUNICACIÓN 

DE LA UNIVERSIDA NACIONAL DE CÓRDOBA  

RESUELVE: 

 

 

ARTÍCULO 1º.- Rectificar el Artículo 1º de la Resolución Decana 

Normalizadora Nº 408/2018, y donde dice:   

 

Nivel III 

Apellido Nombre DNI/ PAS 
Suficiencia de 

Idiomas 
Título de Posgrado 

VIDAL MARY ELIZABETH  D.N.I. 12. 874.155 Portugués/ inglés Master Multimedia 
Educativo 

 

Debe decir: 
Nivel III 

Apellido Nombre DNI/ PAS 
Suficiencia de 

Idiomas 
Título de Posgrado 

VIDAL MARY ELIZABETH  D.N.I. 12. 874.155 Inglés/ francés Master Multimedia 
Educativo 
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Artículo 2º.- Protocolícese, comuníquese, notifíquese a los interesados. 

Gírese a la Secretaría de Posgrado. Oportunamente, archívese. 

 

 

 

RESOLUCIÓN FCC Nº: 327 

 

 

                                                                       
 


